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ANEXO

.sobre sanción discipliñaria, cuyo pronunciamiento es del siguicnte te
nor:

~(FaUamos: Que desestimando el rceur.so contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los. Tnbunales don Rafael Torrente
Ruiz, en -nombre y representación de don Antonio Rodríguez Castro
contra la resolucion del Ministerio de Sanidad y Consumo de 18 de
abril de 1989 que desestimó el recurso de reposición formulado contra
la de 29 de enero de 1987, debemos declarar y dcclaramos que tales
resoluciones administrativas son conformes a Derecho y por ello las
confirmamos, sin hacer condena en costas,>~

Lo que comunico a VV. H.
Madrid, 9 de marzo de l992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

nmos. Sres. Secretario general para el Sistema N~cio~1 de Salud y
Director general de Recursos Humanos y OrgamzaclOn. ,
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ORDEN de 9 de marzo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
penor de Justicia tk Cataluña en el recurso contencioso
administratiVo nrimero 666/1990, interpuesto contra este
Departamento por «Elaborados Dietéticos. Sociedad Anó
nima».
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10562 RESOLUCION de 11 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Alta InsfMcción y Relaciones con las Adminis'
traciones Territoriales. por la que se da publicidad al
Conw!nio mIre la Escuela Nacronai de Sanidad y la
CO/lsejerfa deSanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias. para la formación de personal en
salud pública y gestión de selTit/os sanitarios,

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Ministros dc 2 dc marzo de 1990 (<<BoIcHn Oficial del Estado» del 16)
proccde la publicación en el «Boletín Oficial det Estado» del Convenio
suscrito. con fecha 20 de febrero de 1992. entre la Escuela Nacional de
Sanidad y la Conscjcria de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para la foonación de personal en salud pública
y gestión de servicios sanitarios, que figura como anexo de esta
Resolución. '

lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid; 12 de marzo de·1992.-EI Director general. Francisco Javier

Rey del Castillo.

De orden del excelentísimo sedor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha' de 31 de octubre de 1991 por el Tribunal
SUFríor de Justicia de Catalufia (Sección Primera) en el recurso con
tencioso-administrativo número 666/1990,- promovldu por (Elaborados
DietéticoS-, ·Sociedad AnónimID), sobre sanción de multa impuesta a la
aetora por la comerciali2ación de un producto sin haber obtenido prc·
viamente el preceptivo registro, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

«Fallamos: 1) Desestimar el recurso.2) Confirmar los actos recurridos.
3 No hacer pronunciamiento expreso en materia de costas.»)

Lo que comunicó a VV. II.
Maárid. 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

1Irnas: Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Farmacia y Produdos Sanitarios.

ORDEN Je 9 de marzo de 1992 por la que se .dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
penor de Justicia de Galicia en el recurso conleneioso
administrativo número 1.468/1989, interpuesto contra este
Departamento por doña M.iguela Marin Sánchez.

De'orden del excelentísímo senor Ministro se publica, para general
conocimiento· y cumplimiento en sus propios ténninos, el falJo de la
sentencia dictada con fecha de" 31 de~ de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Galicia (Sección Pnmera) en el recurso conten
tiOStHdmip'istrativo número 1.468/1989. ~ovido por doi\a Miguela
Marin SánChez, sobre denegación de concesión de complemento .espe
cifico, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
_ «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con

tencioso-administrativo interpuesto por doña Miguela Marin Sánchez,
contra resolución del Director general de Recursos Humanos, Suminis
tros e Instalaciones del Ministerio de Sanidad Y Consumo. de fecha 25
de octubre de 1989, que desestimara recurso de int~sición contra
resolución de la misma Autoridad de fecha 5 de noviembre de 1987,
por la que se..<Jenegara a la demandante la concesión de complemento
espccífíc01 por ajustarse a derecho las resoluciones recurridas. sin im
posición ae costas.»

Lo qué- comunico a VV. 11.
Madrid. 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992). el-qirector general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

la sanción de empleo y sueldo de seiS meses, debemos anular y anu
lamos en parte dIChas resoluciones plr no ser confonnes a derecho y
en su lugar. manteniendo la calificacIón de falta muy ~ve, declaramos
que dicha falta debe ser sancionada con- la .-suspenSlón de. empleo y
sueldo por tiempo de dos meses. .

Ello, sin imposicioo expresa de las costas devenga~ en el proce
so.})

lo que CQJllunico a VV. Il.
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios, Luis Felipe Paradeta Go~Iez.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos.. Humanos y Organización.

10558 ORDEN de 9 de mana de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de /a sentencia dictada por el Tribunal Su
penor de Justicia delqs islas Baleares en el recurso con
tenciosa--administrativo número 72711990. interpuesto con-

._~ Ira este Departamento por don Cosme Bauza Hernández:

De orden del excelentlsimo senor Ministro se publica, fara general
conocimiento y cumplimiento en ,sus propios ténninos, e fallo ~ la
sentencia dic_ con fecha de 22 de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de las islas Baleares en el recurso contencioSlHld
ministrativo número 727/1990, promovido por don Cosme Bauza Her
nández, sobre peticiÓft. de reconocimiento del coeficiente 3,3 ~ índice
de proporcionalidad 8, cuyo pronunciamient~es del siguiente tenor:

_ «Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo in
terpuesto en autos 727 de 1990, debemos declarar y declaramos que
los actos administrativos impugn.ados se adecuan a .derecho y-. en su
consecuencia, los confinnamos, sin hacer expresa imposición de costas
procesales.»

Lo q~e comunico a vv. IJ. .
Madrid, 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

nmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y,Consumo y Director general
de Servicios. . . '

10560 ORDEN de 9 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictiula por la Audiencia Na
cional en el recurso eontenciosQ-administrativo número
58.773. interpuesto contra este Depariamento por don An-
tonio Rodríguez Caslro. '

De orden del excelentísimo seoor Ministro'se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de -la
sentencia dict3da con fecha 17 de septiembre de 1991 por la Sección
Quinta.de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 58.773. promovido por don Antonio Rodriguez Castro,

En Santa Cruz de Tenerife a 20 de febrero de 1992.

REUNIDOS

De una parte: El ilustrísimo senor don José Manuel Freire Campo.
Director de la Escuela Nacional de Sanidad del Ministerio de Sanidad
y Consumo (en lo sucesivo E. N. S.J, en su nombre y representación, de
acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas.

De otra parte: El excelentisimo señor don Julio Manuel Pércz
Hcrnández, Consejero de Sanidad y Asunto,s Sodales de la Comunidad


